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Expedienre No so-19.37012023._
Resolución N" SO-91

VISTO:
La Resolución N. CA-SO-145/2023 del Consejo Asesor y Resolución No SO_00óD024

de la Sede Regional Orán en Transición a Facultad de la Universidad Nacional de Salta; y

CONSIDERANDO:
Que, en la Resolución No CA-SO-145/2023, se promociona Transitoriamente a la Ing.

cecilia castro, D.N.l. N' 37.601.696, en el cargo de profesor en la categorla de A junto, Dedicació--n
Simple en la asignatura 'Laboratorio I" de la canera Tecnicatura Electrónica UniveÁitaria de la Sede
Regional Orán en Transición a Facultad de la Universidad Nacional de Salta, desde ¡a efectiva toma de
posesión en el cargo y por el término de un (l) año o nueva disposición.-

Que, hizo real toma de posesión en el cargo de referencia el 22 de diciembre de2023, de
acuerdo a Resolución N' S0-006/2024.

Que, Dirección Administrativa Académica informa que conesponde prorrogar su
designación a partir del 22 de diciembre de 2024 y hasta el 3 I de diciembre de 2025 ó nueva áisposición.

Que, Dirección General de Administración eleva informe sobre la imputación de la
prórroga de referencia, a través del Memorándum 5/2013-D.G.P; siendo necesario elaborar el instrumento
legal correspondiente, Ad-Referéndum del consejo Asesor de Ia sede Regional orán en Transición a
Facultad de la Universidad Nacional de Salta.

POR ELLO

LA DIRECTORA DE LA SEDE REGIONAL ORAN
EN TRANSICION A FACULTAD

DE LA TJNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
RESUELVE

(En uso de las atribuciones otorgadas por Resolución N. CS-Z53DOZ3 y No CS- 1518024)

ARTICULO lo: Prorrogar la Promoción Transitoria de Ia Ing. Cecilia Castro, D.N.l. N. 37.601.696, en el
cargo de Profesor en la Categorfa de Adjunto, Dedicación Simple en la asignatura " Labo torio I" de la
carrera Tecni catura Electrónica Universitaria de la Sede Regional Orán en Transición a Facultad de la
Univenidad Nacional de salta, a partir del 22 de diciembre de 2024 y hasta el 3l de diciembre de 2025 o
nueva disposición.

ARTICULo 2": Imputar la presente prorroga de promoción transitoria a un cargo de profesor en la
categorfa de Adjunto, Dedicación simple, Resolución No cs-510/2016, con licencia sin goce de haberes
de Lic. Cecilia Espinoza desde el 28 de marzo de 2023 - lnciso I Planta de Personal Docente de la Sede
Regional orán en Transición a Facultad - Resolución N' cs -535/2023 de prórroga presupuesto aprobado
por Resolución N" C5444/2022 con respectivas modificatorias realizadas en 2023, para el ejercicio
financiero 2024.

ARTICULO 3': Eleva¡ la presente Resolución al Consejo Asesor para su convalidación y cursar copia a la
interesada, secretarfa de sede, Dirección General de personal, Dirección General de Administración,
Oficina de Personal y Comisión de Asuntos Administrativos, Académicos y Presupuestarios del Area de
Ciencias Exactas para su conocimiento y efectos.
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